
ARTICULOS 3°:  De forma.- 

Pergamino, 30 de noviembre de 2016.- 

COMUNICACIÓN N° 2953/16 

HCDPF 
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

Expte. C-219-16 CONCEJAL MARIA TERESA CAPETILLO — BLOQUE 
JUNTOS POR PERGAMINO — Proyecto de Comunicación Ref: Solicitar el arreglo del 
monolito que representa a los Trabajadores, ubicado en calle Alsina y Sarmiento.- 

VISTO 

La inquietud de los trabajadores que se concentran todos los 1° de mayo 
celebrando el Día del Trabajador en el monolito ubicado en Alsina y Sarmiento el cual 
no está en óptimas condiciones. Y 

CONSIDERANDO 

Que el 1° de mayo se conmemora en todo el mundo el Día del trabajador en 
homenaje a los llamados Mártires de Chicago, grupo de sindicalistas anarquistas que 
fueron ejecutados en 1986. 

Que el día del trabajador en la Argentina se realizó por primera vez en 1890, en el 
prado Español de Buenos Aires, y contó con la participación de numerosos movimientos 
obreros, integrado en su mayoría por alemanes, italianos, españoles y portugueses. 
Desde entonces se celebra cada 1° de mayo el Día del Trabajador. 

Que cada año numerosos Trabajadores, Dirigentes Gremiales, Representantes 
Políticos y Público en general se concentran en dicho Monolito para recordar estos 
sucesos. 

Que dicho Monolito de los Trabajadores se encuentra en un punto muy transitado 
de la ciudad y de ahí la importancia de que permanezca en óptimas condiciones. 

POR LO EXPUESTO 

El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Pergamino, en la Décimo 
Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el día martes 29 de noviembre de 2016, aprobó por 
unanimidad sobre tablas, la siguiente 

COMUNICACIÓN  

ARTÍCULO 1°:  Dirigirse al Departamento Ejecutivo para que proceda a la mejora, 
  reparación y mantención del Monolito de los Trabajadores ubicado en 
calle Alsina y Sarmiento. 

ARTÍCULO 2°:  Considérense los vistos y considerando parte de la presente 
	 Comunicación.- 
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